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El Tribunal Supremo confirma la validez de contratos swap, considerando que se
ha  producido la caducidad de la acción de anulabilidad por error
 

Monasterio cisterciense
de Santa María de
Gradefes (León). By
M.A.Díaz

La sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil) de 3
de marzo de 20  desestima el recurso de casación
interpuesto por la Real Fundación Hospital de la Reina,
contra la sentencia de 15 de mayo de 2014 de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de León. El Tribunal
Supremo confirma así, la sentencia de la Audiencia
Provincial de León que desestimó la demanda interpuesta
por la Real Fundación Hospital de la Reina contra el Banco
Santander Central en la que solicitaba la nulidad de los
contratos de confirmación de permuta financiera de tipo de
interés que firmó en 2006 y 2007 con esa entidad bancaria.
En la sentencia recurrida se declaraba que la acción para
anular el primero de los contratos había caducado por
haber transcurrido más de cuatro años entre la fecha de su
cancelación anticipada (20 abril 2007) y la de presentación
de la demanda (17 de mayo de 2012). En relación con el
vicio de consentimiento, concluyó que la Real Fundación
conocía los riesgos o posibles efectos negativos de los
productos contratados, incluido su coste de cancelación. El
Tribunal Supremo comparte ese fallo y afirma que desde el
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20 de abril de 2007 que se produce la primera liquidación
negativa de intereses, por importe de 134.551 euros, la
demandante conocía la operativa comercial del producto y
sus consecuencias negativas, por lo que transcurrieron
más de cuatro años hasta que interpuso la demanda, de
modo que, según el artículo 1301 del C. Civil debe
confirmarse la caducidad de la acción de anulabilidad por
error.

Como consecuencia de lo anterior, la Sala Primera del Alto Tribunal
no entra a valorar los demás motivos alegados por la Real Fundación
tendentes a demostrar la existencia de error en la contratación de
los swap que la Audiencia Provincial rechazó en la sentencia
confirmada por el Supremo.

Ha de recordarse que La Real Fundación Hospital de la Reina, interpuso una demanda
de juicio ordinario contra Banco Santander, S.A., ante el Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Ponferrada en la que instaba la declaración de nulidad de los contratos de
confirmación de permuta financiera de tipos de interés  de 27 de enero de 2006 y de 20
de abril de 2007. La sentencia de primera instancia estimó la demanda. Planteado por la
parte demandada recurso de apelación, la Audiencia Provincial estimó el recurso por
sentencia de 15 de mayo de 2014. La Audiencia declaró que la acción para anular el
primero de los contratos había caducado por haber transcurrido más de cuatro años
entre la fecha de cancelación del mismo (20 de abril de 2007) y la de presentación de la
demanda (17 de mayo de 2012).

Respecto al vicio error en el consentimiento, parte de que el año 2005 se firmó un
primer swap -ajeno al pleito-.  El 27 de enero de 2006 hubo una segunda confirmación
de permuta financiera de tipos de interés, con el que se canceló anticipadamente la
anterior. El 20 de abril de 2007, tuvo lugar una tercera confirmación de permuta
financiera de tipos de interés, con la que se canceló anticipadamente la anterior, y a



resultas de lo cual el cliente tuvo que pagar 134.511,84 euros. Según declaración de los
testigos empleados del banco, que intervinieron en los contratos, se entendieron
siempre con el representante legal y apoderado de la demandante, y con el responsable
de la organización y gestión del Hospital de la Reina. Éste, que era licenciado en
Empresariales y solía acompañar al representante legal y apoderado de la demandante
para «asesorarle», afirmó que comprendía el producto. Según la Audiencia, y conforme
a lo que obra en autos, de los tres swaps contratados sucesivamente, la demandante
pudo disfrutar de las ventajas de las subidas de los tipos, así como sufrir las
consecuencias de las bajadas de los mismos y de las cancelaciones anticipadas, lo que,
viene a demostrar – a juicio de la Audiencia- que a fecha 20 de abril de 2007, fecha de
celebración de la  tercera de las confirmaciones de permuta financiera, la Fundación
podría tener ya un conocimiento bastante exacto de la naturaleza, riesgos y coste de
cancelación de estos contratos.

Contra la sentencia de la Audiencia Provincial de León, la demandante interpuso
recurso de casación, fundado entre otros motivos, en que la sentencia recurrida
infringe, además de otras normas, el art. 1301 del C. Civil,  y en que la sentencia
recurrida se opone a la doctrina contenida en otras sentencias del Tribunal Supremo. .

En lo que concierne a la ausencia de caducidad de la acción, alegada por la recurrente,
que señalaba que todos los contratos de swap forman parte de una operación de tracto
sucesivo siendo el último de abril de 2007, el Tribunal Supremo, teniendo en cuenta la
doctrina sentada, confirma la sentencia de la Audiencia. Y así resuelve que el comienzo
del plazo de ejercicio de la acción de anulación por error vicio en el consentimiento
comienza desde que el contratante recibió la primera liquidación negativa de intereses
que debería abonar a la entidad bancaria, esto es desde el 20 de abril de 2007, fecha en
la que se produce la primera liquidación negativa de intereses, por importe de
134.511,84 euros. Y con este dies a quo concluye que han trascurrido más de cuatro
años hasta el 17 de mayo de 2012 (fecha de la demanda). De esta suerte, confirma la
caducidad de la acción de anulabilidad por error ex art. 1301 del C. Civil .



Una vez confirmada la caducidad de la acción, el Tribunal Supremo considera que no es
necesario entrar a demostrar la existencia de error en la contratación de los swaps,
cuestión ésta sobre lo que la Audiencia Provincial declaró probada la inexistencia de
error. La sentencia completa puede verse aquí.
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